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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6713 Orden de 24 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Pedagogía de la Administración Pública Regional. 
(Código AFX15L19-1).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Pedagogía de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Pedagogía de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de	los	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Pedagogía o Grado en 
Pedagogía o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su 
expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
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de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al	código	de	procedimiento	“2120”.	El	indicado	formulario	le	guiará	en	el	proceso,	
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
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vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120”	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	 www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la	Función	Pública	Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento	“2120”	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”	y	la	solicitud	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
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registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 7 de 
febrero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	la	
Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	37,	de	14	de	febrero	de	2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM nº 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de 
nivel B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará 
con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 
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•	Orden	de	10	de	noviembre	de	2016,	de	 la	Consejería	de	Hacienda	y	
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal 
(BORM n.º 278, de 30 de noviembre de 2016).

•	Orden	de	9	de	marzo	de	2019,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	se	
convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Pedagogía de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal (BORM n.º 65, de 20 de marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a)	Certificación	acreditativa	de	los	servicios	prestados,	en	su	caso,	con	carácter	
previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de Salud, 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:
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a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a)	Certificación	acreditativa	de	los	servicios	prestados	en	su	caso,	con	carácter	
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.
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b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas aspirantes 
el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los 
apartados	del	baremo	previsto	en	el	apartado	10.4	de	esta	base	específica	y	con	los	
máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.
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En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 24 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6714 Orden de 25 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Montes de la 
Administración Pública Regional. (Código AFT05L19–6).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de Montes de la Administración Pública 
Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
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Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería de 
Montes de la Administración Pública Regional.

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería de Montes o la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Montes o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al	código	de	procedimiento	“2120”.	El	indicado	formulario	le	guiará	en	el	proceso,	
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120”	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	 www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la	Función	Pública	Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento	“2120”	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”	y	la	solicitud	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de abril de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueban 
los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos Auxiliares de 
la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 de mayo de 2016).
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El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	23	de	
enero 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	la	
Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior,	opción	Ingeniería	de	Montes	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	nº	
27, de 3 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	
o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

•	Orden	de	7	de	marzo	de	2016	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de 
Montes de la Administración Pública Regional (BORM n.º 76, de 4 de abril de 2016).
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•	Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería de Montes de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización del empleo temporal (BORM nº 58, de 11 de 
marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, 
con carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal, de conformidad con la 
base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. De la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario 
de carrera.
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b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	en	materia	de	Sanidad.	
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a)	Certificación	acreditativa	de	los	servicios	prestados	en	su	caso,	con	carácter	
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.
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10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 
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10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 25 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6715 Orden de 25 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Ingeniería Industrial de la 
Administración Pública Regional. (Código AFT06L19-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2017	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Industrial de la Administración Pública 
Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
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Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del 
Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Industrial 
de la Administración Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Ingeniería Industrial o la titulación que 
habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Industrial o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al	código	de	procedimiento	“2120”.	El	indicado	formulario	le	guiará	en	el	proceso,	
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120”	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	 www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la	Función	Pública	Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento	“2120”	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”	y	la	solicitud	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

4.- Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de abril de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueban 
los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos Auxiliares de 
la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 de mayo de 2016).
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El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	16	de	
diciembre de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la	que	se	aprueba	el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	
para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior 
Facultativo,	Escala	Técnica	Superior,	opción	Ingeniería	Industrial	(Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia n.º 298, de 28 de diciembre de 2017).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declaradas de 
interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	en	materia	de	Sanidad.	Los	
cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes:

•	Orden	de	19	de	junio	de	2002,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería Industrial de la Administración 
Regional, por el sistema de acceso libre (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2002).
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•	Orden	20	de	junio	de	2007,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, escala Técnica Superior, opción Ingeniería Industrial de la 
Administración Regional, por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad 
en el empleo público (BORM nº 148, de 29 de junio de 2007).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de 
Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias 
en	materia	de	personal,	de	conformidad	con	la	base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario 
de carrera.
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b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.
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No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).
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11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, a 25 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-301019-6715



Página 30666Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

«CONSEJERIA_PROPONENTE»   23 
 

ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6716 Orden de 25 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Química 
de la Administración Pública Regional. (Código AFX18L19-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2018	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Química de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios	del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	Corporativa	de	
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	293,	de	21	de	diciembre	de	2018),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	

NPE: A-301019-6716

http://empleopublico.carm.es


Página 30668Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Química de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Ciencias Químicas o 
Grado en Química o en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte 
de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto 
de 24 de junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por 
el que se establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos 
de adjudicación de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante 
Resolución de 15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería 
de	Economía	y	Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	
Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al	código	de	procedimiento	“2120”.	El	indicado	formulario	le	guiará	en	el	proceso,	
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120”	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	 www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la	Función	Pública	Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento	“2120”	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”	y	la	solicitud	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
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acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	31	de	
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el	programa	de	materias	específicas	de	las	pruebas	selectivas	para	ingreso	en	
la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Química	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	31,	de	7	de	febrero	de	2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:
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1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 
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•	Orden	de	10	de	noviembre	de	2016,	de	 la	Consejería	de	Hacienda	y	
Administración Publica, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Química de la Administración 
Publica Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal 
(BORM n.º 278, de 30 de noviembre de 2016).

•	Orden	de	9	de	marzo	de	2019,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	se	
convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Química de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal (BORM n.º 65, de 20 de marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, 
con carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal, de conformidad con la 
base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
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selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:
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a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al Cuerpo, 
Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

NPE: A-301019-6716



Página 30680Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica	y	con	los	máximos	establecidos	en	cada	uno,	de	conformidad	con	el	
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.
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El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas	de	las	listas	de	espera	de	las	presentes	pruebas	selectivas	y	de	las	
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 25 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                    A228
BBVA                                                                        TRN 1375
BANCO SANTANDER                                          R.E.T.O.
BANKIA                                                                 TX117
BANCO SABADELL                                              IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                      TLPVT555
CAIXABAK                                                           RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                               474
CAJAMAR                                                              HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN         EXP125
BANCO POPULAR                                                CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6717 Orden de 25 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre 
para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Sociología 
de la Administración Pública Regional. (Código AFX20L19-7).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública	de	la	Región	de	Murcia	correspondiente	al	año	2017	(Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017),	con	el	fin	de	
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Sociología de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo 
se encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página 
web con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el 
Tablón	de	Anuncios	del	Registro	General	de	la	CARM,	localizado	en	la	Oficina	
Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. 
Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	289,	de	16	de	diciembre	de	2017),	
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta	de	Empleo	Extraordinaria	del	periodo	2017	a	2020,	ratificado	por	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	19	de	diciembre	de	2018	(Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de	los	tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	
Pública	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	35,	de	11	de	
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases	específicas	y,	en	lo	no	previsto	en	éstas,	por	la	Orden	de	17	de	junio	de	
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos	de	la	Administración	Regional	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Sociología de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse	en	el	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	gozar	
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados	por	España	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Sociología, Sección Sociología o Grado en Sociología o en condiciones de 
obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido	el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.-	Con	carácter	previo	a	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	personas	
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	aptitud	en	
español	para	personas	extranjeras	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	idiomas.	

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización	del	ejercicio	deberán	aportar	hasta	el	fin	del	plazo	de	subsanación	de	
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas	donde	se	especifique	el	
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
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la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	25	de	julio).	Si	la	convocatoria	
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública,	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	de	
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de	las	administraciones	competentes	cuantos	datos	sean	necesarios	para	verificar	la	
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a)	Con	certificado	digital.

Las	personas	solicitantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario/a,	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos	específicos”,	debiendo	cumplimentar	el	formulario	correspondiente	
al	código	de	procedimiento	“2120”.	El	indicado	formulario	le	guiará	en	el	proceso,	
solicitándole	en	la	última	fase	que	firme	digitalmente	su	solicitud.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de	registro	telemático	de	entrada	(puesto	que	la	finalización	del	trámite	por	esta	
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vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y	un	código	de	verificación	de	custodia	(Número	de	documento);	con	este	código	
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica	indicada	anteriormente,	en	su	apartado	“Verificación	de	documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120”	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	 www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la	Función	Pública	Regional”.

b)	Sin	certificado	digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento	“2120”	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar.	Presentación	de	solicitud	de	inicio	sin	certificado	digital”.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente	una	copia	de	la	solicitud	firmada	así	como	el	recibo	del	abono	de	
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada	deberá	estar	presentada	en	un	registro	dentro	del	plazo	reglamentario	y,	
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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Se	aplicará	una	bonificación/reducción	de	la	tasa	a	las	personas	que	cumplan	
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir,	en	cualquier	momento,	la	documentación	justificativa	que	se	indica	a	
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b)	La	condición	de	familia	numerosa	clasificada	en	la	categoría	especial,	
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría especial. 

c)	La	condición	de	víctima	del	terrorismo,	se	acreditará	por	sentencia	firme	
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe	o	certificado	de	los	servicios	sociales,	de	los	servicios	especializados,	
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se	acreditará	mediante	el	título,	carnet	o	certificado	de	familia	numerosa	de	
categoría general.

f)	La	situación	de	desempleo	se	acreditará	mediante	carnet	o	certificado	
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”	y	la	solicitud	se	dirigirá	al	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
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electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas,	por	la	fecha	y	hora	oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.-	Las	personas	aspirantes	que	deseen	modificar	su	instancia	en	relación	
con	su	petición	de	formar	parte	o	no	de	la	Lista	de	Espera	o	modificar	las	zonas	
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación	de	defectos	a	que	se	refiere	la	base	general	4.2	de	la	Orden	de	17	
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.-	Al	Tribunal	calificador	le	corresponde	el	desarrollo	y	calificación	del	
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar	parte	del	Tribunal	calificador	aquellas	personas	que	hubiesen	realizado	
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de abril de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueban 
los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos Auxiliares de 
la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 de mayo de 2016).

El	programa	de	materias	específicas	es	el	establecido	en	la	Orden	de	13	de	
marzo 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
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Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Sociología 
(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	68,	de	24	de	marzo	de	2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.-	Todos	los	méritos	deberán	poseerse	a	la	fecha	de	la	finalización	del	
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

NPE: A-301019-6717



Página 30691Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas	Oficiales	de	Formación	de	personal	funcionario.	Asimismo,	y	para	el	
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o	certificadas	por	la	Comisión	de	formación	continuada	del	Sistema	Nacional	de	
Salud	y	las	declaradas	de	interés	científico	sanitario	por	la	Consejería	competente	
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c)	Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM nº 74 de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

•	Orden	de	20	de	junio	de	2007,	de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo Opción Sociología de la Administración Regional, por el turno de 
acceso libre (BORM n.º 148, de 29 de junio de 2007).

•	Orden	de	15	de	marzo	de	2019,	de	la	Consejería	de	Hacienda,	por	la	que	se	
convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, 
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opción Sociología de la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal (BORM n.º 69, de 25 de marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	dicha	relación,	para	presentar	ante	la	
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, 
con carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el 
Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el 
ejercicio de las competencias en materia de personal, de conformidad con la 
base	específica	7.2.1	apartado	a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región	de	Murcia	no	deberán	ser	aportados,	siendo	facilitados	de	oficio	al	Tribunal	
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones	Públicas,	previstos	en	la	base	específica	7.2.1	apartado	b),	
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos,	o	fotocopias	
compulsadas de los mismos.

No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.	

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004. de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario 
de carrera.
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b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.- La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2.- La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base	específica	10.4	de	esta	Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica	10.3	de	esta	Orden.

A	los	efectos	anteriores	y	vista	la	Resolución	del	Tribunal	Calificador	por	la	
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo	con	las	reglas	indicadas	en	la	base	específica	10.3	de	esta	Orden.	Dicha	
Resolución	será	facilitada	de	oficio	al	Tribunal	Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado	el	baremo	recogido	en	la	base	específica	10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a)	Calificaciones	obtenidas	por	los	ejercicios	realizados.

Las	calificaciones	obtenidas	en	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	según	
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones Públicas 
españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales	de	Formación	de	Funcionarios.	Asimismo,	y	para	el	personal	sanitario,	
las	que	hayan	sido	convocadas,	organizadas,	homologadas	o	certificadas	por	la	
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por	tener	el	título,	diploma	o	certificado	en	lenguas	extranjeras	de	nivel	B2	o	
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74 de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados	de	oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)	Certificados	o	Diplomas	de	aprovechamiento	de	los	cursos.
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No	será	necesario	presentar	certificado	de	los	cursos	realizados	en	la	Escuela	
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio	al	Tribunal	por	la	Dirección	General	de	Función	Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas aspirantes 
el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los 
apartados	del	baremo	previsto	en	el	apartado	10.4	de	esta	base	específica	y	con	los	
máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución	definitiva	de	la	valoración	efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a	partir	de	la	exposición	de	la	Resolución	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En	caso	de	empate	entre	aspirantes	procedentes	de	las	resoluciones	definitivas	
de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las pruebas selectivas 
para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, para la integración en 
una única lista de espera, a los aspirantes procedentes de la lista de espera derivada 
de las pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal. 
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10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 25 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

6718 Corrección de errores a la Orden de 8 de octubre de 2019, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción Arquitectura 
de la Administración Pública Regional. (Código AFT01L19-2).

Habiéndose	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	237,	de	
14 de octubre de 2019, la Orden de 8 de octubre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre 
para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, 
Opción Arquitectura de la Administración Pública Regional (código AFT01L19-2) 
y advertido error material en la misma, de conformidad con el artículo de 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las	Administraciones	Públicas,	procede	la	rectificación	en	los	siguientes	términos:

Página 28421

Donde dice:

“Orden de 20 mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Arquitectura de la Administración Pública Regional (BORM n.º 124, de 30 de 
mayo	de	2016).”

Debe decir:

“Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción 
Arquitectura de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de 
consolidación	de	empleo	temporal	(BORM	n.º	6,	de	10	de	enero	de	2017)”

Murcia, 25 de octubre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

6719 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de fecha 
16 de octubre de 2019, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza al 
Profesor Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, 
don Lorenzo Fernández Maimó.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril	(B.O.E.	del	13)	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 
interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

Resuelvo, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, integrar 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas plazas, con 
efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Área de conocimiento

Fernández Maimó, Lorenzo 5280**** Arquitectura y tecnología de computadores

Murcia, 16 de octubre de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

6720 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1116/2019, 
de 16 de octubre, por la que se convocan las Pruebas de Acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años y para mayores de 45 
años, para el año 2020.

De acuerdo con la legislación vigente, se convocan las Pruebas de Acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años y para mayores de 45 años en la 
Universidad de Murcia para el año 2020, que tendrán lugar los días 21, 22 y 
23 de abril de 2020 en sesiones de tarde en el Aulario Norte del Campus de 
Espinardo de la Universidad de Murcia.

La matrícula se formalizará desde el día 4 de febrero de 2020 hasta las 14:00 
horas del día 10 de febrero de 2020 por un proceso de automatrícula vía internet 
en la dirección 

http://mayores.um.es

tal como se explica en los documentos de instrucciones publicados en la web 
de las pruebas 

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-25-45

en la que también están publicados el calendario y el horario completos, la 
normativa de aplicación y otra información relevante.

Murcia, 16 de octubre de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente

6721 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto 
y estudio de impacto ambiental sobre la ampliación hasta 
4.176 plazas de cebo, de una explotación inscrita en el 
Registro Regional de Explotaciones Porcinas con código REGA 
ES300243340047, ubicada en paraje Agua Amarga, La Tova, 
término municipal de Lorca, sometida a autorización ambiental 
integrada (Exp. Órgano Sustantivo 14/19-AAI) a solicitud de 
Manuel Coronel Lirón.

Se somete a información pública el proyecto técnico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la ampliación, hasta 4176 plazas de cebo de la siguiente 
explotación porcina (Expediente Órgano Sustantivo 14/19-AAI).

Promotor: Manuel Coronel Lirón

Emplazamiento:  Paraje Agua Amarga, La Tova, Lorca (polígono 251, 
parcelas 21 y 72)

N.º de Registro explotación: ES300243340047

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	Protección	Ambiental	Integrada;	el	artículo	36	de	
la	Ley	21/2013,	de	9	de	diciembre,	de	evaluación	ambiental;	y	el	artículo	16	del	
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto 
reseñado estarán a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias del Servicio de Producción Animal, de la Dirección General de 
Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino, sito en Plaza Juan XXIII, s/n, 
edificio	A,	1.ª	planta,	Murcia.

Murcia, 9 de octubre de 2019.—El Director General de Producción Agrícola, 
Ganadera y del Medio Marino, Francisco José Espejo García.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

6722 Seguridad Social 91/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco Cano García, Estebana Hernández Yepes 
contra INSS, TGSS, Mutua Asepeyo, Transportes Iván Jiménez, SL, Ruthy Soria 
de Lijeron, en reclamación por Seguridad Social, registrado con el n.º Seguridad 
Social 91/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59	de	la	LJS,	citar	a	Ruthy	Soria	de	Lijeron,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca el día 06/11/2019 a las 10:50 horas, en C/ Carlos III, S/N - Sala 
001, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Ruthy Soria de Lijeron, se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	colocación	
en el tablón de anuncios. 

Cartagena, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia

6723 Recurso de suplicación 1.330/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia 
de la sección n.º 001 de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1330/2018 de 
esta Sección, seguido a instancia de Javier Giménez Martínez, contra Expertus 
Multiservicios, S.A., Ayuntamiento de Murcia, Alquibla, S.L., Servicio Público de 
Empleo Estatal, Fogasa, Administración Concursal de Alquibla, S.L., Servicio de 
Empleo y Formación de la CARM, Ministerio Fiscal sobre despido objetivo, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

De la Letrada de la Administración de Justicia, doña María del Carmen rey Vera 

Murcia, 16 de octubre de 2019. 

Se ha recibido certificación de la sentencia citada de contraste 
correspondiente a la Sala de lo Social de Sevilla del TSJ de Andalucía y se ha 
expedido	certificación	de	la	sentencia	n.º	308/2014	de	este	tribunal,	las	cuales	se	
unen a la pieza de recurso de casación y,

Acuerdo:

Emplazar a las partes recurridas, Expertus Multiservicios, S.A., Ayuntamiento 
de Murcia, Alquibla, S.L., Servicio Público de Empleo Estatal, Fogasa, 
Administración Concursal de Alquibla, S.L., Servicio de Empleo y Formación 
de la CARM, y Ministerio Fiscal, para que comparezcan, por escrito y mediante 
abogado, ante la Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo en el plazo 
de diez días hábiles, debiendo designar domicilio en la sede de la Sala de lo 
Social	del	Tribunal	Supremo	a	efectos	de	notificaciones,	así	como	acreditar	la	
representación	de	la	parte	que	no	constase	previamente	en	actuaciones;	y	remitir	
a dicha Sala estas actuaciones.

Notifíquese a las partes.

Conforme al art. 53.2 LJS en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución en el plazo de los cinco días siguientes a su 
notificación	que	deberá	expresar	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la resolución de conformidad a lo dispuesto en el art. 186 y 187 LJS.

Y para que sirva de notificación en legal forma al Sr. Administrador de 
Alquibla, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 16 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6724 Despido/ceses en general 566/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0005090

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 566/2019 

Sobre despido 

Demandante: Ginés Martínez Ponce

Abogado: Roberto Arturo García Moreno

Demandados: Dendas Iluminación Natural, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 566/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ginés Martínez Ponce contra 
la empresa Dendas Iluminación Natural, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18-12-2019 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 0021 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 18/12/2019 a las 10:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado documental del otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Dendas 
Iluminación Natural, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6725 Seguridad Social 324/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0007660

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 324/2018 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Adelaida Jiménez Sánchez

Abogado: Jorge de Pedro Torres Guillén

Demandado/s: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Platino Difusión S.L., 
Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Fraternidad Muprespa, Servicio 
Murciano de Salud Centro Salud Mental Infante 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, Juan de Dios Teruel Sánchez, Letrado de la Comunidad 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 324/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Adelaida Jiménez Sánchez contra 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Platino Difusión S.L., Tesorería General 
de la Seguridad Social, Mutua Fraternidad Muprespa, Servicio Murciano de Salud 
Centro Salud Mental Infante sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por Ampliada la demanda frente al Servicio Murciano de Salud y se 
admite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/1/2020 a las 09:50 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de 
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo 
de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en 
su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	que	posea.	

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	
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- Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 
81.4 LJS:

Al Primer otrosí digo, Documental, en cuanto al requerimiento de los 
documentos que se señalan en los puntos 4 y 5 de la demanda, dése traslado a 
S.S.ª	para	resolver	sobre	la	admisión	de	la	prueba.

En	cuanto	al	interrogatorio	y	a	la	testifical	que	se	solicita,	dese	traslado	a	
S.S.ª	a	fin	de	que	resuelva	sobre	la	admisión	de	dicha	prueba.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Instituto	Nacional	de	la	
Seguridad Social, Platino Difusión S.L., Tesorería General de la Seguridad Social, 
Mutua Fraternidad Muprespa, Servicio Murciano de Salud Centro Salud Mental 
Infante en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6726 Despido/ceses en general 108/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 108/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Lorena Jover Secanella 
contra Diego Navarro y Otra CB, Fondo de Garantía Salarial, Diego Navarro 
López, Leonor Isabel Fernández Pérez sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-Se tiene por ampliada demanda frente a Diego Navarro López en su calidad 
de comunero, con quien se entenderán las sucesivas diligencias con traslado de 
la demanda y demás documentos.

-Requerir	a	la	parte	demandante	para	que	en	el	plazo	de	4	días	identifique	al	
resto de comuneros para poder citarlos.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/02/2020 a las 10.40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
10/2/2020 a las 10:50 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso 
de incomparecencia conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	
hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental consistente en nóminas del demandante desde mayo 2018 hasta enero 
2019;	ingresos	bancarios	y	boletines	de	cotización	desde	mayo	2018	hasta	enero	
2019;	amonestaciones	o	sanciones	impuestas	al	trabajador	a	lo	largo	de	su	vida	
laboral conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sr. doña María del Carmen Rey Vera

Murcia, 26 de septiembre de 2019.

Visto el estado del procedimiento y habiéndose presentado escrito por Lorena 
Jover Secanella en fecha 20/03/2019, solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Leonor Isabel Fernández Pérez, y en su consecuencia, cítese a las partes en 
única convocatoria, para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio, que 
vienen señalados en Decreto de 23/4/19.

Hágase entrega a la demandada Leonor Isabel Fernández Pérez, contra la 
que se ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto 
de documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el Órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Diego	Navarro	y	Otra	C.B.”,	
Diego Navarro López, Leonor Isabel Fernández Pérez, en ignorado paradero, 
expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6727 Despido/ceses en general 371/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003215

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 371/2019 

Sobre despido 

Demandante: José Antonio Gallego Alburquerque Murillo

Abogada: María Lucía Rizo Jiménez

Demandados: Fogasa Fogasa, Vilovi Comunicaciones, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 371/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Gallego 
Alburquerque Murillo contra la empresa Fogasa, Vilovi Comunicaciones, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29-04-2020 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 29/4/2020 a las 09:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.
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Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítese conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vilovi	Comunicaciones,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6728 Despido/ceses en general 245/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 245/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Concepción Mora Polo 
contra la empresa 77 Setti S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/3/2020 a las 09.40 horas 
en Ciudad de la Justicia, Sala de Vistas Social n.º 001 al acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, 
el día 4/3/2020 a las 09.50 horas, en Ciudad de la Justicia, Sala de Vistas Social 
n.º 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí Digo Primero A, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso 
de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
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y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	
hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo Primero B, Documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí digo Segundo, acumulación al DSP 279/2018 del Juzgado de lo 
Social, se pone en su conocimiento que la acumulación se debe solicitar en el 
procedimiento más antiguo.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	77	Setti	SL,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6729 Procedimiento ordinario 127/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001032

Modelo: N28150

PO procedimiento ordinario 127/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Aarón García Ortega

Abogada: María Lucía Rizo Jiménez

Demandado/s: Orthem Servicios y Actuaciones Ambientales, S.A.U., Fondo 
Garantia Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 127/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Aarón García Ortega contra la 
empresa Orthem Servicios y Actuaciones Ambientales, S.A.U., Fondo Garantía 
Salarial Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/5/2020 a las 11.00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 4/5/2020 a las 11:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo Primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS
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- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Orthem Servicios y 
Actuaciones Ambientales, S.A.U., en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6730 Despido/ceses en general 287/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 287/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Jesús Sánchez Lorenzo 
contra la empresa Prefabricados Santa Eulalia, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Tener por subsanada y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4/3/2020 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
4/3/2020 a las 09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Prefabricados	
Santa Eulalia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6731 Seguridad Social 268/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0007221

Modelo: N28150

Seguridad social 268/2018 

Sobre seguridad social 

Demandante: María José Díaz Andújar

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur, 
Samaniego S. Coop., Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano 
de Salud Comunidad Autónoma de Murcia 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social, Letrado de la Comunidad 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 268/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María José Díaz Andújar contra la 
empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur, Samaniego 
S. Coop., Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano de Salud 
Comunidad Autónoma de Murcia, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

Presentado el anterior escrito por la demandante María José Díaz Andújar de 
ampliación de la demanda frente al Servicio Murciano de Salud, incorpórese a los 
autos de su razón.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
frente al Servicio Murciano de Salud. Hágase entrega al mismo, contra la que 
se ha ampliado la demanda, de copia de la misma y del resto de documentos, 
advirtiendo a las partes de lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala nuevamente el juicio para el día 11/05/2020, a las 10:20 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 7, con los mismos apercibimientos y 
advertencias que en la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Samaniego	S.	Coop.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

6732 Procedimiento ordinario 258/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0002199

Modelo: N81291

PO. Procedimiento ordinario 258/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandantes: Vasyl Petrash, Vitaly Shepitko 

Abogada: Alba Ludeña Martínez, Alba Ludeña Martínez 

Demandados: Construcciones Ariksa 2011, S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado/a de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 258/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Vasyl Petrash, Vitaly Shepitko 
contra Construcciones Ariksa 2011, S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L. sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/12/2020 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 11/12/2020 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, interrogatorio de los legales representantes de las 
mercantiles demandadas, cíteseles en legal forma con la notificación de la 
presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-301019-6732



Página 30725Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	Construcciones	Ariksa	2011,	
S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L. en ignorado paradero, expido el presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

6733 Despido/ceses en general 147/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0006227

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 147/2018 

Sobre: Despido 

Demandante: Abdelkhalek Benserya

Abogado: Antonio Martínez Mateo

Demandado/s: Excavaciones y Transportes Blasbel S.L., Fogasa, AT La 
Espada, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil 

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 147/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Abdelkhalek Benserya 
contra Excavaciones y Transportes Blasbel S.L., Fogasa, AT La Espada, S.L. sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Rey Vera

En Murcia, a veintiocho de enero de dos mil diecinueve.

Se ha presentado escrito por la parte demandante en fecha 24/01/2019, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra AT La Espada, S.L., y en su consecuencia, se acuerda suspender el 
juicio	señalado	para	el	día	1/2/2019,	y	se	procede	a	fijar	nuevo	señalamiento	
citando a las partes para que comparezcan el día 31/01/2020, a las 10:00 
horas en Avda. Ronda Sur (Ciudad de la Justicia) Sala 001 al acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, a las 10:10 horas del mismo día, en Avda. Ronda Sur (Ciudad de la 
Justicia), Sala 008 al acto de Juicio.

Hágase entrega a la demandada AT La Espada, S.L., contra la que se 
ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Asimismo, se tienen por hechas las alegaciones por la demandante sin 
perjuicio de que dicha parte reproduzca su solicitud en el acto de juicio de 
conformidad con lo preceptuado en el Art. 85.1 de la LJS.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución, 
sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos actos de 
conciliación y juicio, así como en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte 
y el requerimiento acordado para aportar documentos, con los apercibimientos y 
advertencias contenidas en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Excavaciones	y	Transportes	
Blasbel S.L. en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

6734 Procedimiento ordinario 54/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0000392

Modelo: 074100

Procedimiento ordinario 54/2019 

Procedimiento origen: Demanda 0000/0000

Sobre ordinario 

Demandante: Hssain Ikabouren

Abogada: Ana Dolores Sánchez Toledo

Demandados: Excavaciones y Transportes Blasbel, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, AT La Espada, S.L., Truck Dos Torres, S.L., Marcotran Transportes 
Internacionales, S.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa, Berta Lorente Amorós 

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Hssain Ikabouren contra Excavaciones y Transportes 
Blasbel, S.L., Fondo de Garantía Salarial, AT La Espada, S.L., Truck Dos Torres, 
S.L., Marcotran Transportes Internacionales, S.L., en reclamación por ordinario, 
registrado con el n.º procedimiento ordinario 54/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Hssain Ikabouren, 
Excavaciones y Transportes Blasbel, S.L., Fondo de Garantía Salarial, AT La 
Espada, S.L., Truck Dos Torres, S.L., Marcotran Transportes Internacionales, S.L., 
en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	27/11/2019	a	las	10:10	
horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	
asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
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técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hssain Ikabouren, Excavaciones y Transportes 
Blasbel, S.L., Fondo de Garantía Salarial, AT La Espada, S.L., Truck Dos Torres, 
S.L., Marcotran Transportes Internacionales S.L., se expide la presente cédula 
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de anuncios. 

En Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6735 Ejecución de títulos judiciales 87/2019.

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 87/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Transportes El Mosca, SA 
contra la empresa Elkin Eduardo Angarita, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Victoria Juárez Arcas.

Murcia, 17 de octubre de 2019.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 23/07/2019 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 12/09/2019, despachando ejecución a favor de Transportes 
El Mosca, SA, frente a Elkin Eduardo Angarita, Fogasa por la cantidad de 
1.681,40 euros de principal, más 252 euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Elkin 
Eduardo Angarita, con NIF: 78294385Q a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
insertada en el sistema informático. 

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, la Secretaria judicial responsable de la misma, 
dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas que 
resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LRJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Elkin Eduardo Angarita, para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.
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- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el ejecutado 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de salarios, sueldos, pensiones, retribuciones u otras 
prestaciones periódicas equivalentes que perciba la parte ejecutada D. Elkin 
Eduardo	Angarita	en	esa	entidad	u	oficina	pagadora	(nombre	empresa).	Todo	
ello a los efectos previstos en el art. 621.3 de la LEC, en relación con las escalas 
de inembargabilidad previstas en el art. 607 de la LEC, hasta cubrir las sumas 
siguientes:

* 1.681,40 € de principal

*	252	€	fijados	para	intereses	y	costas.

Requerir	al	ejecutado	Elkin	Eduardo	Angarita,	a	fin	de	que,	en	el	plazo	de	
diez días, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y 
gravámenes, así como, en su caso, de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	títulos.	Bajo	apercibimiento	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que 
no presentase la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, 
excluya en ella bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 
18/2011;	arts.	4,	11,	20	y	siguientes	del	RD	1065/2015	de	27	de	noviembre,	
se le informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al	enlace	https://sedejudicial.justicia.es.	Por	esta	vía	se	le	notificarán	todas	las	
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Para el caso de pago, se designa la cuenta de depósitos y consignaciones 
correspondiente a la Upad Social N.º 5, con los siguientes 16 dígitos: 3069-0000-
64-0087-19, abierta en Banco Santander, S.A.

En caso de transferencia desde otra entidad bancaria, se designa la cuenta 
(IBAN ES55) 0049-3569-92-0005001274), debiendo indicar en el campo 
concepto: los 16 dígitos indicados en el párrafo anterior (correspondiente al N.º 
de	cuenta	del	Órgano	judicial	beneficiario).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º 3069-0000-31-0087-19 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	
Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo 
caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Ramón Álvarez Laita

Murcia, 12 de septiembre de 2019.

Antecedentes de hecho

Único.- Transportes El Mosca, SA ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia frente a Elkin Eduardo Angarita.

Fundamentos de derecho

Primero.- Este Juzgado de lo Social número Cinco ha examinado su 
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 
de ejecución de sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 1.681,40 euros de principal y de 252,00 euros en concepto provisional de 
intereses de demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo 
que no excede, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante 
un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en 
concepto de principal.

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos tres meses 
del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la 
obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, 
se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hubieren 
ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá 
incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.
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Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida 
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los 
intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes 
a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	o	desde	
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación 
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de 
la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 
239.3 de la LJS. 

Quinto.-	En	virtud	del	artículo	252	de	la	LJS,	procede	notificar	la	presente	
resolución a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, a 
efectos de que puedan comparecer en el proceso. 

Sexto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Transportes El Mosca, SA, frente a Elkin Eduardo Angarita, 
parte ejecutada, por importe de 1.681,40 euros en concepto de principal, más 
otros	252,00	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado/a de la 
Administración	de	Justicia,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Cinco abierta en Santander, cuenta n.º 3069 
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
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un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado-Juez.—El/la	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia”

Murcia, 18 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

6736 Ejecución de títulos judiciales 86/2019.

NIG: 30030 44 4 2018 0011446

Modelo: N81291

ETJ ejecución de títulos judiciales 86/2019 

Procedimiento origen: DSP despido/ceses en general 755/2018

Sobre: Despido 

Demandante: Mauricio Véjar Díaz

Abogado: José Mateos Martínez

Demandado/s: Plátanos Campillo S.L., Estil Plátanos S.L., Fondo de Garantía 
Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 86/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mauricio Véjar Díaz contra 
Plátanos Campillo S.L., Estil Plátanos S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Concepción Montesinos 
García.

En Murcia, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.

Se ha dictado auto de despacho de ejecución de fecha 20 de septiembre 
de 2019.

Se ha acordado citar a las partes a comparecencia sobre ampliación de la 
ejecución frente a Estil Platanos S.L., el día 12 de noviembre de 2019 a las 9.25 
horas	ante	S.S.ª	Ilma.

Acuerdo:

Citar a las partes y a Estil Plátanos a comparecencia incidental sobre 
ampliación de la ejecución frente a Estil Plátanos S.L., el día 12 de noviembre de 
2019	a	las	9.	25	horas	ante	S.	S.ª	Ilma.	quienes	comparecerán	con	los	medios	de	
prueba de que intenten valerse.

A	los	otrosíes,	tal	y	como	solicita,	y	sin	perjuicio	de	lo	que	S.	S.ª	Ilma.	
acuerde sobre la admisión de los medios de prueba propuestos antes, o en el 
acto de la vista incidental señalada, acuerdo: 

Citar para la prueba de interrogatorio de los legales representantes de 
las Gonzalo Campillo García y Antonio Campillo García bajo apercibimiento de 
tenerles por confesos en el supuesto de que no comparezcan a la vista señalada.

NPE: A-301019-6736



Página 30736Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Requerir a las ejecutadas la aportación de la prueba documental, que 
deberán aportar a este Servicio común procesal de ejecución para su traslado 
a las partes con una antelación de 10 días antes de la vista señalada y que a 
continuación se detalla, y con la advertencia de que no aportarla se podrán tener 
por cierta:

- Escrituras notariales de constitución y cualquier documento donde, 
con posterioridad a dicha constitución, se haga constar la variación de socios, 
domicilios, apoderados o administradores en las mismas, 

- Libros-registro de facturas expedidas y recibidas de ambas ejecutadas 
relativos	a	los	meses	de	septiembre	de	2018	a	septiembre	de	2019,	y	ello	a	fin	
de acreditar la plena sucesión de la nueva ejecutada como empresa pantalla que 
continúa la actividad de las anteriores con sus mismos clientes para eludir sus 
deudas.

- Declaraciones de IVA de ambas mercantiles relativas a los meses de 
septiembre	de	2018	a	septiembre	de	2019,	y	ello	con	el	fin	ya	indicado	en	el	
párrafo anterior.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Estil	Plátanos	S.L.,	Antonio	
Campillo García y Gonzalo Campillo García, en ignorado paradero, expido el 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Region	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Huelva

6737 Ejecución de títulos judiciales 158/2019.

Procedimiento: 668/18 Ejecución de títulos judiciales 158/2019 

Negociado: RJ 

N.I.G.:2104144420180003121

De: María Pilar Márquez Ligero

Contra: Inversia Capital Costa Blanca S.L.

Doña María del Carmen Bellón Zurita, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social numero Tres de Huelva.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 158/2019 
a instancia de la parte actora doña María Pilar Márquez Ligero contra Inversia 
Capital Costa Blanca S.L. sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
diligencia de ordenación de fecha 15-10-19 del tenor literal siguiente:

Por presentado el anterior escrito por la parte actora doña María Pilar Márquez 
Ligero, únase y conforme a lo solicitado en el mismo y a lo dispuesto en la L.R.J.S., 
Cítese de comparecencia a las partes, para el próximo día once de diciembre de dos 
mil diecinueve (11-12-19) a las nueve y diez horas de su mañana (9:10 horas), en 
la	Sala	de	vistas	de	este	Juzgado,	a	fin	de	que	sean	examinados	los	hechos	de	la	
no readmisión alegada. Adviértase a las mismas de que a tal acto deberán aportar 
únicamente aquellas pruebas que pudiéndose practicar en el momento se estimen 
pertinentes, previniéndoles igualmente de que la no comparecencia del demandante, 
citado en forma, sin justa causa, dará lugar a que se le tenga por desistido de su 
solicitud, y que la incomparecencia de la parte demandada, asimismo legalmente 
citada, no impedirá la celebración del acto, todo ello de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 280 y 281 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las partes y al Fogasa 
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante 
este	Juzgado,	dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,	en	
el que además podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, en los 
supuestos contemplados en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la jurisdicción 
social, debiéndose consignar la cantidad de 25 € en la cta. n.° 1932 0000 30 0158 
19 abierta a nombre de este Juzgado, en el Banco Santander (Calle Concepción n.° 27) 
de esta Ciudad, estando exentos de esta obligación los que tengan condición de 
trabajadores	o	beneficiarios	de	la	S.	Social,	M.	Fiscal.,	Estado,	Comunidades	Autónomas,	
Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos.

Lo	acuerdo	y	firmo.	Doy	fe.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Inversia	Capital	Costa	Blanca	
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	de	Murcia	
y tablón de anuncios de este juzgado con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Huelva, 15 de octubre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, o a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.”
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IV. Administración Local

Beniel

6738 Exposición al público del expediente de modificación 
presupuestaria n.º 12/19.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17.10.19, ha acordado 
aprobar	inicialmente	el	expediente	de	Modificación	del	Presupuesto	General	del	
año 2019, n.º 12/19, por créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

La	presente	Modificación	Presupuestaria	se	expone	al	público	por	plazo	de	15	
días hábiles a efectos de reclamaciones, conforme a lo preceptuado en el art. 169 
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones contra la misma, se 
considerará definitivamente aprobada, debiendo cumplirse el trámite de su 
publicación resumido por capítulos en el B.O.R.M, según dispone el 169.3 de la 
mencionada Ley.

Beniel, 21 de octubre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, María Carmen 
Morales Ferrando.
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IV. Administración Local

Cartagena

6739 Aprobación inicial del Programa de Actuación y Estatutos de la 
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única del Plan 
Parcial el Vivero.

Expte: GEEB 2014/000002

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, 
se aprueba inicialmente el Programa de Actuación y Estatutos de la Junta 
de Compensación de la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial el Vivero, 
presentado por las mercantiles Herjospha, S.A. y Portmán Golf, S.L.

De conformidad con lo establecido en el art. 199-3.º a) y 207 de la Ley 
13/2015 de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región 
de Murcia, se somete el expediente a información pública por plazo de un mes, 
en	la	oficina	de	Información	Urbanística	de	la	Concejalía	del	Área	de	Urbanismo,	
Vivienda y Proyectos Estratégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, 
sita en C/ San Miguel 8 bajo y en la sede electrónica de la Concejalía, http://
urbanismo.cartagena.es/urbanismo/INICIO, a fin de que en el indicado 
plazo, cualquier interesado lo pueda examinar y formular las alegaciones u 
observaciones que estimen procedentes en defensa de sus intereses y/o derechos 
que puedan afectarles

Cartagena, 30 de septiembre de 2019.—La Coordinadora de Urbanismo,  
Ángeles López Cánovas.
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IV. Administración Local

Ceutí

6740 Bases especificas de la convocatoria y el proceso de selección de 
una plaza de Peón de Limpieza Viaria, mediante estabilización 
de empleo temporal.

Por Decreto de Alcaldía n.º 925/2019 de 14 de octubre se han aprobado 
las bases específicas que han de regir la convocatoria y selección de una 
plaza de peón de limpieza viaria mediante estabilización de empleo temporal, 
por el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público 
extraordinaria correspondiente al año 2018:

“Bases específicas de la convocatoria y el proceso de selección de 
1 plaza de Peón de Limpieza Viaria, mediante estabilización, por el 
sistema Concurso-Oposición, correspondiente a la oferta de empleo 

público extraordinaria del año 2018.

El Sr. Alcalde–Presidente de este Ayuntamiento, acuerda convocar concurso-
oposición para proveer en propiedad, por el turno libre y mediante estabilización 
de empleo temporal, una plaza vacante de Peón de Limpieza Viaria, cubierta por 
personal	laboral	indefinido,	incluida	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	extraordinaria	
correspondiente al año 2018. Esta convocatoria se regirá por las Bases Generales 
de Estabilización aprobadas por Decreto de Alcaldía número 2019-0679 de fecha 
29	de	julio	de	2019	y	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 183 de fecha 9 de agosto de 2019, y por las siguientes:

“Bases

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de esta convocatoria la provisión, como personal funcionario 
de carrera, de una plaza de Peón de Limpieza Viaria, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ceutí, mediante 
estabilización de empleo temporal, por el sistema concurso-oposición e incluida 
en la Oferta de Empleo Público extraordinaria para el año 2018.

Con	la	siguiente	clasificación:

Escala: Administración Especial. 

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo/Subgrupo: Agrupaciones Profesionales (AP). 

Denominación: Peón de Limpieza Viaria.

2. La presente convocatoria y pruebas selectivas se regirán por estas Bases 
Específicas,	por	las	Bases	Generales	de	Estabilización	de	este	Ayuntamiento	y	por	
la normativa establecida en la base primera de las citadas Bases Generales de 
Estabilización.

3. El sistema selectivo será de concurso - oposición.

4. Estas plazas, vinculadas por estabilización de empleo temporal, están 
incluidas en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos aprobado por el Pleno 
el	9	de	mayo	de	2019	y	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 122 de fecha 29 de mayo de 2019.
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Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la base segunda de las 
Bases Generales de Estabilización, además del requisito de titulación que es de 
Certificado	de	Escolaridad	o	equivalente,	debiendo	acreditar	la	equivalencia.	En	el	
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

Tercera.- Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se ajustarán a lo 
establecido en la base cuarta de las Bases Generales de Estabilización y deberán 
ajustarse al modelo que se adjunta como Anexo II de estas Bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las respectivas 
convocatorias	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos, que serán, 
en todo caso, original o fotocopia:

- DNI o Pasaporte. 

- Curriculum Vitae.

-	Certificado	de	Escolaridad	o	equivalente.

- Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

- Para acreditar la experiencia laboral deberá aportarse contrato de trabajo 
o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar contrato podrá 
aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en el 
contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta última.

- Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o	certificado	expedido	por	órgano	competente).

- Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015.

-	Justificante	acreditativo	del	pago	de	la	tasa.

Cuarta.- Tasa.

Los aspirantes deberán ingresar una tasa por importe de 50,00 euros para 
participar en el proceso selectivo. Las cuentas municipales en las que deberá 
ingresarse son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (Banco Santander)

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Se regirá por lo establecido en la base quinta de las Bases Generales de 
Estabilización.

Sexta.- Tribunal calificador.

Se regirá por lo establecido en la base sexta de las Bases Generales de 
Estabilización.

Séptima.- Pruebas selectivas.

Se rige por lo establecido en la base séptima de las Bases Generales de 
Estabilización.
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Octava.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas.

1.- La Selección se realizará mediante el sistema de concurso – oposición, 
según indica la base octava de las Generales de Estabilización. Se modifica 
parcialmente la base octava de las Bases Generales de Estabilización en los 
términos que se desarrollan a continuación.

La valoración de las fases de concurso – oposición contarán con la siguiente 
puntuación máxima:

- Fase de Oposición: 60 puntos

- Fase de Concurso: 40 puntos

La	calificación	final	estará	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que en ningún caso 
podrá superar los 100 puntos.

1.1.- Baremo del concurso. (Máximo 40 puntos)

Solo se tendrán en cuenta los méritos alegados y justif icados 
documentalmente en el plazo de presentación de instancias, con el siguiente 
baremo:

A. Experiencia profesional (máximo 28 puntos)

a. Por cada mes completo de experiencia como Peón de Limpieza Viaria, en 
el Ayuntamiento Ceutí, a razón de 0.23 puntos por mes de servicio.

b. Por cada mes completo de experiencia como Peón de Limpieza Viaria, en 
la Administración Local, a razón de 0.09 puntos por mes de servicio.

c. Por cada mes completo de experiencia como Peón de Limpieza Viaria, en el 
resto de Administraciones Públicas, a razón de 0.05 puntos por mes de servicio.

La puntuación máxima de este apartado será de 28 puntos. En ningún caso 
se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las 
excedencias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

B. Formación (máximo 12 puntos)

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 12,00 puntos. 

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios	Profesionales,	Institutos	o	Escuelas	Oficiales,	Instituciones	Sindicales,	e	
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones de un mismo curso.

No	serán	valorados	los	cursos	que	no	vengan	cuantificados	por	horas,	los	que	
se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas.

NPE: A-301019-6740



Página 30744Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

El baremo aplicable a los cursos de formación o perfeccionamiento se 
establece en 0.02 puntos por hora. 

La puntuación máxima de la Fase de Concurso será de 40 puntos.

1.2.- Fase de oposición. (Máximo 60 puntos)

Se realizarán las pruebas establecidas en la base octava de las Bases 
Generales de Estabilización, relacionadas con el temario incluido en el ANEXO I.

Para el primer ejercicio, tipo test, el Tribunal propondrá 5 preguntas de 
reserva para el supuesto de que alguna de las 30 preguntas hubiese que ser 
anulada. De ser necesario hacer uso de las preguntas de reserva, se realizará por 
el	orden	en	que	figuren	en	el	cuestionario.	Este	ejercicio	será	calificado	hasta	30	
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de 15 puntos.

El segundo ejercicio, de carácter teórico-práctico, obligatorio y eliminatorio, 
consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, durante un 
tiempo máximo de 60 minutos, a elegir de entre los tres propuestos por el 
Tribunal	Calificador,	sobre	funciones	propias	del	puesto,	de	conformidad	con	el	
temario	incluido	en	el	Anexo	I	de	las	presentes	bases	específicas.	Este	ejercicio	
será	calificado	hasta	30	puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	un	mínimo	de	15	
puntos.

Las pruebas serán eliminatorias y puntuadas de 0 a 30 puntos cada una, 
siendo necesario obtener 15 puntos para aprobar cada una de ellas.

La puntuación máxima de la Fase de Oposición será de 60 puntos.

Novena.- Nombramiento de funcionario/a de carrera.

Se regula por lo establecido en la base novena de las Bases Generales de 
Estabilización.

Décima.- Incidencias y recursos.

Se regula por lo establecido en la base décima y undécima de las Bases 
Generales de Estabilización.
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Anexo I

Temario

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y 
Deberes Fundamentales de los españoles.

Tema 2.- El municipio: La población. Organización municipal. El 
Ayuntamiento. Funciones del Alcalde, de la Junta de Gobierno y del Pleno.

Tema	3.-	El	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Locales:	Clasificación	
y organización. Derechos y deberes.

Tema 4.- La limpieza viaria: Conceptos generales. Los residuos urbanos. 
Gestión de residuos. Contenedores. Papeleras.

Tema 5.- Sistemas de limpieza viaria. Sistemas de barrido. Organización, 
medios y clases.

Tema 6.- Utensilios de limpieza viaria. Descripción y modo de empleo. 
Maquinaria y herramientas. Productos de limpieza.

Tema 7.- Medidas de seguridad e higiene para la protección del trabajador. 
Los equipos de Protección Individual.

Tema 8.- Prevención de accidentes.

Tema 9.- Conocimiento del municipio de Ceutí: Término municipal, parques y 
jardines,	espacios	y	edificios	públicos,	callejero	y	trazado	urbano	de	Ceutí.

Tema 10. Ordenanza Municipal de limpieza urbana en el municipio de Ceutí: 
Disposiciones Generales. La limpieza de la vía pública. Recogida.
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ANEXO II  

MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PLAZA A LA QUE ASPIRA: PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA ‐ ESTABILIZACIÓN OEP EXTRAORDINARIA 
2018 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5. Fecha de nacimiento:              

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Fotocopia compulsada del DNI o equivalente 

 Curriculum Vitae 

 Titulación exigida 

 Informe de vida laboral 

 Original o copia compulsada de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa 

 Original  o  copia  compulsada  de  los  certificados  o  diploma  de  asistencia  a  cursos  de 
formación. 

 Original o copia compulsada de los títulos superiores exigidos 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Otros (especificar): 

4.‐ OBSERVACIONES:    

El/la  abajo  firmante,  conoce  y  acepta  en  su  totalidad  las  bases  que  han  de  regir  la  citada 

convocatoria,  solicita  ser  admitido/a  al  proceso  selectivo  a  que  se  refiere  la  presente  instancia  y 
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ANEXO II  

MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PLAZA A LA QUE ASPIRA: PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA ‐ ESTABILIZACIÓN OEP EXTRAORDINARIA 
2018 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5. Fecha de nacimiento:              

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Fotocopia compulsada del DNI o equivalente 

 Curriculum Vitae 

 Titulación exigida 

 Informe de vida laboral 

 Original o copia compulsada de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa 

 Original  o  copia  compulsada  de  los  certificados  o  diploma  de  asistencia  a  cursos  de 
formación. 

 Original o copia compulsada de los títulos superiores exigidos 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Otros (especificar): 

4.‐ OBSERVACIONES:    

El/la  abajo  firmante,  conoce  y  acepta  en  su  totalidad  las  bases  que  han  de  regir  la  citada 

convocatoria,  solicita  ser  admitido/a  al  proceso  selectivo  a  que  se  refiere  la  presente  instancia  y 
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DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las 

citadas Bases acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 

En..............................., a................... de..................... de 20……… 
 

FIRMA” 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente: 

A)  Recurso  de  reposición  potestativo,  en  el  plazo  de  un mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación  de  estas  bases,  ante  el  Alcalde,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas. 

B) Recurso contencioso‐administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso‐Administrativo de Murcia, 
en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  estas  bases,  de 
conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso‐
Administrativa. 

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso‐administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

En Ceutí, a 15 de octubre de 2019 
El Alcalde‐Presidente, Fdo. D. Juan Felipe Cano Martínez 
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ANEXO II  

MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PLAZA A LA QUE ASPIRA: PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA ‐ ESTABILIZACIÓN OEP EXTRAORDINARIA 2018 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5. Fecha de nacimiento:              

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Fotocopia compulsada del DNI o equivalente 

 Curriculum Vitae 

 Titulación exigida 

 Informe de vida laboral 

 Original o copia compulsada de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa 

 Original  o  copia  compulsada  de  los  certificados  o  diploma  de  asistencia  a  cursos  de 
formación. 

 Original o copia compulsada de los títulos superiores exigidos 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Otros (especificar): 

4.‐ OBSERVACIONES:    

El/la  abajo  firmante,  conoce  y  acepta  en  su  totalidad  las  bases  que  han  de  regir  la  citada 

convocatoria,  solicita  ser  admitido/a  al  proceso  selectivo  a  que  se  refiere  la  presente  instancia  y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las 
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de estas bases, ante el Alcalde, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de estas bases, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Ceutí, a 15 de octubre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan Felipe Cano 
Martínez.
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IV. Administración Local

Ceutí

6741 Aprobación de bases especificas para una plaza de Auxiliar 
Educativo mediante consolidación de empleo temporal.

Por Decreto de Alcaldía n.º 924/2019 de 14 de octubre se han aprobado las 
bases	específicas	que	han	de	regir	la	convocatoria	y	selección	de	una	plaza	de	
Auxiliar Educativo mediante consolidación de empleo temporal, por el sistema 
de concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria 
correspondiente al año 2018:

Bases específicas de la convocatoria y el proceso de selección de 1 plaza 
de Auxiliar Educativo, mediante consolidación, por el sistema concurso-
oposición, correspondiente a la oferta de empleo público extraordinaria 

del año 2018.

El Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, acuerda convocar concurso-
oposición para proveer en propiedad, por el turno libre y mediante consolidación 
de empleo temporal, una plaza vacante de Auxiliar Educativo, cubierta por 
personal	laboral	indefinido,	incluida	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	extraordinaria	
correspondiente al año 2018. Esta convocatoria se regirá por las Bases Generales 
de Consolidación aprobadas por Decreto de Alcaldía número 2019-0680 de fecha 
29	de	julio	de	2019	y	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 183 de fecha 09 de agosto de 2019, y por las siguientes:

Bases

Primera.– Objeto de la convocatoria

1. Es objeto de esta convocatoria la provisión, como personal funcionario de 
carrera, de una plaza de Auxiliar Educativo, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Ceutí, mediante consolidación de 
empleo temporal, por el sistema concurso-oposición e incluida en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria para el año 2018.

Con	la	siguiente	clasificación:

Escala: Administración Especial. 

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo/Subgrupo: C/C2. 

Denominación: Auxiliar Educativo.

2. La presente convocatoria y pruebas selectivas se regirán por estas Bases 
Específicas,	por	las	Bases	Generales	de	Consolidación	de	este	Ayuntamiento	y	por	
la normativa establecida en la base primera de las citadas Bases Generales de 
Consolidación.

3. El sistema selectivo será de concurso-oposición.

4. Estas plazas, vinculadas por consolidación de empleo temporal, están 
incluidas en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos aprobado por el Pleno 
el	09	de	mayo	de	2019	y	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
número 122 de fecha 29 de mayo de 2019.
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Segunda.– Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir, además de todos los requisitos exigidos en la base segunda de 
las Bases Generales de Consolidación, los siguientes:

1.- Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional de 1.º grado en Educación Infantil o Jardín 
de Infancia o equivalente. Se considerará cumplido este requisito en los casos 
de estar en posesión de otro título superior de enseñanza reglada de educación 
infantil. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.-	Estar	en	posesión	de	certificado	negativo	de	delitos	de	naturaleza	sexual,	
el cual se acompañará a la instancia.

Tercera.- Solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se ajustarán a lo 
establecido en la base cuarta de las Bases Generales de Consolidación y deberán 
ajustarse al modelo que se adjunta como Anexo II de estas Bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las respectivas 
convocatorias	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Junto con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos, que serán, 
en todo caso, original o fotocopia:

- DNI o Pasaporte. 

- Curriculum Vitae.

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación 
Profesional de 1.º grado en Educación Infantil o Jardín de Infancia o equivalente. 
Se considerará cumplido este requisito en los casos de estar en posesión de otro 
título superior de enseñanza reglada de educación infantil.

- Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

- Para acreditar la experiencia laboral deberá aportarse contrato de trabajo 
o certificado de servicios prestados. Si no es posible aportar contrato podrá 
aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en el 
contrato y el informe de la vida laboral, se estará a lo dispuesto en esta última.

- Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma 
o	certificado	expedido	por	órgano	competente).

- Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos 
en las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015.

- Certificación negativa de delitos de naturaleza sexual expedida por el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

-	Justificante	acreditativo	del	pago	de	la	tasa.

Cuarta.- Tasa

Los aspirantes deberán ingresar una tasa por importe de 50,00 euros para 
participar en el proceso selectivo. Las cuentas municipales en las que deberá 
ingresarse son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (Banco Santander)
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Quinta.– Admisión de aspirantes

Se regirá por lo establecido en la base quinta de las Bases Generales de 
Consolidación.

Sexta.– Tribunal calificador

Se regirá por lo establecido en la base sexta de las Bases Generales de 
Consolidación.

Séptima.– Pruebas selectivas

Se rige por lo establecido en la base séptima de las Bases Generales de 
Consolidación.

Octava.– Fases y ejercicios de las pruebas selectivas

1.- La Selección se realizará mediante el sistema de concurso – oposición, 
según indica la base octava de las Generales de Consolidación. Se modifica 
parcialmente la base octava de las Bases Generales de Estabilización en los 
términos que se desarrollan a continuación.

La valoración de las fases de concurso – oposición contarán con la siguiente 
puntuación máxima:

- Fase de Oposición: 60 puntos

- Fase de Concurso: 40 puntos

La	calificación	final	estará	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, que en ningún caso 
podrá superar los 100 puntos.

1.1.- BAREMO DEL CONCURSO. (MÁXIMO 40 PUNTOS)

Solo	se	tendrán	en	cuenta	los	méritos	alegados	y	justificados	documentalmente	
en el plazo de presentación de instancias, con el siguiente baremo:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 28 PUNTOS)

a. Por cada mes completo de experiencia como Auxiliar Educativo, en el 
Ayuntamiento Ceutí, a razón de 0.13 puntos por mes de servicio.

b. Por cada mes completo de experiencia como Auxiliar Educativo, en la 
Administración Local, a razón de 0.05 puntos por mes de servicio.

c. Por cada mes completo de experiencia como Auxiliar Educativo, en el resto 
de Administraciones Públicas, a razón de 0.04 puntos por mes de servicio.

La puntuación máxima de este apartado será de 28 puntos. En ningún caso 
se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las 
excedencias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

B. TITULACIÓN (MÁXIMO 2 PUNTOS)

Se valorará estar en posesión de titulación superior a la exigida en la 
convocatoria, con la siguiente valoración:

- Titulaciones de Bachillerato o equivalente, a razón de 1,0 puntos por cada 
una de ellas.

- Titulaciones de Técnico Superior o equivalente, a razón de 2,0 puntos por 
cada una de ellas.

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos. Se acreditará 
mediante la presentación del título expedido por la Autoridad docente 
correspondiente, el resguardo de haber satisfecho los derechos de su expedición 
o	certificación	de la Secretaria del organismo docente correspondiente.
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C. FORMACIÓN (MÁXIMO 10 PUNTOS)

Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 10,00 puntos. 

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios	Profesionales,	Institutos	o	Escuelas	Oficiales,	Instituciones	Sindicales,	e	
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones de un mismo curso, ni los de duración inferior a 10 horas.

No	serán	valorados	los	cursos	que	no	vengan	cuantificados	por	horas,	los	que	
se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, en debida forma, su 
correspondencia en horas. 

El baremo aplicable a los cursos de formación o perfeccionamiento se 
establece en 0.02 puntos por hora. 

La puntuación máxima de la Fase de Concurso será de 40 puntos.

1.2.- FASE DE OPOSICIÓN. (MÁXIMO 60 PUNTOS) 

Se realizarán las pruebas establecidas en la base octava de las Bases 
Generales de Consolidación, relacionadas con el temario incluido en el ANEXO I.

a) Ejercicio de carácter teórico-práctico, obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos, durante 
un tiempo máximo de 90 minutos, a elegir de entre los tres propuestos por el 
Tribunal	Calificador,	sobre	funciones	propias	del	puesto,	de	conformidad	con	el	
temario	incluido	en	el	Anexo	I	de	las	presentes	bases	específicas.	Este	ejercicio	
será	calificado	hasta	60	puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	un	mínimo	de	30	
puntos.

La puntuación máxima de la Fase de Oposición será de 60 puntos.

Novena.– Nombramiento de funcionario/a de carrera

Se regula por lo establecido en la base novena de las Bases Generales de 
Consolidación.

Décima.– Incidencias y recursos

Se regula por lo establecido en la base décima y undécima de las Bases 
Generales de Consolidación.
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Anexo I

Temario

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos 
Fundamentales y Libertades Públicas.

TEMA 2.- La Corona. El poder Legislativo. El Gobierno. La Administración del 
Estado.

TEMA 3.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: Su 
significado.	Especial	referencia	al	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia.	

TEMA 4.- Régimen Local Español. Regulación Jurídica. El municipio. El 
término municipal. La población. El empadronamiento.

TEMA 5.- Organización Municipal. Competencias. Funcionamiento de los órganos 
colegiados	locales:	convocatoria	y	orden	del	día.	Actas	y	certificaciones	de	acuerdos.

TEMA 6.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación.

TEMA 7.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo público. Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género: Titulo II: Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. Título III: Tutela Institucional.

TEMA 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (1): El acto administrativo: Concepto, 
elementos y clases. Referencia a los recursos administrativos. Recursos de 
Alzada, Reposición y de Revisión.

TEMA 9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (2): Principios generales del 
procedimiento administrativo. Las fases del procedimiento administrativo. El 
registro de entrada y salida de documentos: requisitos en la presentación de 
documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

TEMA 10.- RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: El personal al 
servicio	de	las	Administraciones	Locales:	clasificación	y	organización.	Requisitos	
para el acceso a la función pública, causas de la pérdida de la condición de 
funcionario. Sistemas de acceso a la función pública. Provisión de puestos de 
trabajo. Derechos y deberes del personal funcionario de las Administraciones 
Locales. Régimen de incompatibilidades.

TEMA 11.- Hacienda Pública Local. Los ingresos públicos. Los impuestos. Los 
Presupuestos	Locales.	Clasificación	de	los	ingresos.	Gestión	de	Ingresos	y	Gastos.

TEMA 12.- Características generales del niño/a de cero a tres años. Factores 
del desarrollo. Desarrollo infantil en el primer año de vida. Niños con necesidades 
educativas especiales.

TEMA 13.- La programación en el primer ciclo de educación infantil. Objetivos, 
contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de cero a tres años.

TEMA 14.- El desarrollo social, psicomotor y cognitivo en los niños y niñas 
hasta los seis años. El desarrollo de la personalidad. El desarrollo afectivo de los 
niños y niñas de cero a seis años. La conquista de la autonomía. Directrices para 
una correcta intervención educativa.
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TEMA 15.- La expresión corporal. El gesto y el movimiento. La expresión 
corporal como ayuda en la construcción de la identidad y de autonomía personal.

TEMA 16.- Educación para la Salud, actitudes y hábitos referidos al descanso, 
higiene y actividad infantil.

TEMA 17.- Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equilibrada y 
planificación	de	menús.	Trastornos	infantiles	relacionados	con	la	alimentación.	
Las horas de comer como momentos educativos.

TEMA 18.- Accidentes Infantiles. Primeros auxilios. Tipos de lesiones. 
Prevención de accidentes en la infancia.

TEMA 19.- El periodo de adaptación. Importancia del periodo de adaptación. 
La colaboración con las familias en dicho proceso.

TEMA 20.- El juego en Educación Infantil. Tipos de juego. Aportaciones del 
juego en el desarrollo infantil (importancia del juego en el desarrollo infantil). 
El adulto y la estimulación del juego. La importancia del juego en la educación 
temprana.
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ANEXO II  

MODELO INSTANCIA 

 
1.‐ PLAZA A LA QUE ASPIRA: AUXILILAR EDUCATIVO ‐ CONSOLIDACIÓN OEP EXTRAORDINARIA 2018 

 

2.‐ DATOS PERSONALES: 

2.1. Primer Apellido:                                   

2.2. Segundo Apellido:                  

2.3. Nombre: 

2.4. DNI:            

2.5. Fecha de nacimiento:              

2.6. Teléfono: 

2.7. Correo electrónico:                                

2.8. Domicilio: calle o plaza y número: 

2.9. Municipio:                                      

2.10. Provincia:                           

2.11. C.P: 

 

3.‐ DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Fotocopia compulsada del DNI o equivalente 

 Curriculum Vitae 

 Titulación exigida 

 Informe de vida laboral 

 Original o copia compulsada de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa 

 Original  o  copia  compulsada  de  los  certificados  o  diploma  de  asistencia  a  cursos  de 
formación. 

 Original o copia compulsada de los títulos superiores exigidos 

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015. 

 Certificación  negativa  de  delitos  de  naturaleza  sexual  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales. 

 Justificante del pago de la tasa. 

 Otros (especificar): 

NPE: A-301019-6741



Página 30755Número 251 Miércoles, 30 de octubre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

   AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ  
Plaza José Virgilí, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373 

10 

 
 

4.‐ OBSERVACIONES:    

 
El/la  abajo  firmante,  conoce  y  acepta  en  su  totalidad  las  bases  que  han  de  regir  la  citada 

convocatoria,  solicita  ser  admitido/a  al  proceso  selectivo  a  que  se  refiere  la  presente  instancia  y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas en las 

citadas Bases acreditando documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 

En..............................., a................... de..................... de 20……. 
 

FIRMA” 
 

 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente: 

A)  Recurso  de  reposición  potestativo,  en  el  plazo  de  un mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación  de  estas  bases,  ante  el  Alcalde,  de  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas. 

B) Recurso contencioso‐administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso‐Administrativo de Murcia, 
en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  estas  bases,  de 
conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso‐
Administrativa. 

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso‐administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 
desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

En Ceutí, a 15 de octubre de 2019 
El Alcalde‐Presidente, Fdo. D. Juan Felipe Cano Martínez 
 

 
 
 

 
 

En Ceutí, a 15 de octubre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan Felipe Cano Martínez.
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IV. Administración Local

Fortuna

6742 Corrección de error material en la publicación de la aprobación 
definitiva de expedientes de modificación de créditos en el 
Presupuesto General prorrogado para 2019 (acuerdos de 
aprobación inicial de 25 de julio de 2019).

Detectado error material en el anuncio de referencia, publicado en el “Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	de	fecha	7	de	octubre	de	2019,	se	hace	público	
que	la	redacción	del	punto	“3.-	Expediente	de	modificación	presupuestaria	n.º	
19/2019	(gastos	limpieza	viaria”,	debe	ser	la	siguiente:

3.- Expediente de modificación presupuestaria n.º 19/2019 (gastos 
limpieza viaria).

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

CRÉDITO DISPONIBLE IMPORTE SUPLEMENTO/
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

CONCEPTO FINANCIACIÓN

163.22710 Limpieza viaria.
Trabajos realizados por otras 
empresas

0,00 18.965,75 870,00 Remanente Tesorería

151.22120 Urbanismo., 
Suministros

0,00 6.415,88 870,00 Remanente Tesorería

TOTAL  25.381,63

Fortuna, 15 de octubre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Isabel 
Martínez Romero.
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IV. Administración Local

Fortuna

6743 Aprobación inicial del Presupuesto General para el año 2019.

Aprobado inicialmente, por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 18 de octubre de 2019, el Presupuesto General para el año 2019, 
se expone al público por plazo de quince días, a efectos de examen y alegaciones 
por los interesados. En ausencia de alegaciones, el Presupuesto General se 
considerará	definitivamente	aprobado.	

Fortuna, 21 de octubre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Isabel 
Martínez Romero.
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IV. Administración Local

Fortuna

6744 Aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
n.º 22/2019 (Gastos actuaciones frente a lluvias torrenciales).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 
de	octubre	de	2019,	ha	aprobado	el	expediente	de	modificación	presupuestaria	
n.º 22 al Presupuesto General prorrogado para 2019, con destino a gastos de 
actuaciones frente a las lluvias torrenciales. 

Lo	que	se	hace	público,	a	fin	de	que	durante	el	plazo	de	quince	días	hábiles,	
a	partir	de	esta	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	puedan	
ser formuladas por los interesados las reclamaciones oportunas, que habrán de 
presentarse ante este Ayuntamiento (artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo).

Fortuna, 21 de octubre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, Josefa Isabel 
Martínez Romero.
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IV. Administración Local

Lorca

6745 Aprobación provisional de la modificación de ordenanzas 
fiscales y ordenanzas de precios públicos y cuadro de multas por 
infracciones de tráfico para el año 2020.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
octubre de 2019, aprobó provisionalmente el Expediente de Modificación de 
diversas Ordenanzas Fiscales reguladoras de los Tributos Municipales para 
el Ejercicio 2020, y el Expediente de Modificación de la Ordenanza General 
Reguladora de los Precios Públicos Municipales y del Cuadro de multas por 
infracciones	de	tráfico.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de	las	Haciendas	Locales;	y	en	los	artículos	49	y	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
se expone al público por plazo de treinta días los acuerdos adoptados a efectos 
de reclamaciones, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente en la Dependencia de Dirección Económica y Presupuestaria en horas 
hábiles	de	Oficina	y	presentar	las	que	estimen	oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	el	anterior	Acuerdo	provisional.

Lorca, 28 de octubre de 2019.—El Teniente Alcalde de Hacienda y 
Presupuesto.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

6746 Aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de 
Ordenanzas Fiscales, aprobadas inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2019, y no habiéndose presentado 
durante	este	plazo	ninguna	reclamación,	se	eleva	a	definitivo	el	mencionado	
acuerdo, según lo dispuesto en el art. 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

A	continuación	se	publica	el	texto	íntegro	de	las	modificaciones	efectuadas,	
según lo dispuesto en el R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa 
contra ellas otro recurso, que el Contencioso- Administrativo, según establece el 
art. 19 de dicho texto legal:

Artículo 5.º- Exenciones

· Se suprime el punto 7.

Artículo 6.º- Bonificaciones

·	Se	modifica	el	punto	2	y	punto	3

2.	Se	establece	una	bonificación	del	75%	en	la	cuota	del	impuesto	para	los	
vehículos de tracción mecánica en función de la clase de carburante utilizado y 
las características del motor, según su incidencia en el medio ambiente y siempre 
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Que se trate de vehículos eléctricos o bimodales (híbridos motor eléctrico-
gasolina, eléctrico-diésel y eléctrico gas)

b) Que se trate de vehículos que utilicen como combustible biogás, gas 
natural comprimido, gas licuado, metano, metanol, hidrógeno o derivados de 
aceites vegetales.

Dicha	bonificación	se	concederá	durante	cuatro	años	contados	a	partir	del	
ejercicio siguiente a su matriculación o a la instalación de los correspondientes 
sistemas,	según	los	casos.	Para	el	disfrute	de	esta	bonificación,	los	titulares	de	
los	vehículos	habrán	de	instar	su	concesión	adjuntando	fotocopia	del	certificado	
de características técnicas y del permiso de circulación.

3.	Las	bonificaciones	previstas	en	el	apartado	1	y	2	tendrán	siempre	carácter	
rogado. 

· Se suprime el punto 4.

Artículo 12.- Gestión liquidación, inspección y recaudación

· Se añade el punto 3 y 4

3.- Con carácter general, el efecto de la concesión de las exenciones y 
bonificaciones	contenidas	en	esta	Ordenanza,	comienza	a	partir	del	ejercicio	
siguiente a la fecha de su concesión, no pudiendo tener efectos retroactivos. 
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4.	Para	la	concesión	de	las	exenciones	y	bonificaciones	contenidas	en	esta	
Ordenanza, el titular, a 1 de enero del ejercicio en que entren en vigor, deberá 
estar al corriente de cualquier debito con el Ayuntamiento.

En Torre Pacheco, 18 de octubre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Antonio 
León Garre.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

6747 Aprobación inicial de modificación créditos n.º 04/19.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en su sesión 
extraordinaria	celebrada	el	día	18.10.19,	la	modificación	de	créditos	n.º	04/19	por	
suplementos de crédito del vigente Presupuesto General para el ejercicio 2019, se 
expone al público durante el plazo de 15 días el expediente completo, a los efectos 
de que los interesados que se señalan en el apartado uno del artículo 170 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y, en 
su caso, presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos 
que se indican en el apartado dos del mismo artículo.

En el supuesto de que en plazo de exposición pública no se presenten 
reclamaciones,	la	referida	modificación	presupuestaria	n.º	04/19	se	entenderá	
definitivamente	aprobada.

En Villanueva del Río Segura, 21 de octubre de 2019.—El Alcalde-Presidente, 
Jesús Mariano Viciana Ortiz.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

6748 Aprobación provisional de la modificación de ordenanzas fiscales 
para el año 2020.

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada 
el día 18.10.19, entre otros asuntos, ha acordado la aprobación provisional de la 
Modificación	de	las	siguientes	ordenanzas	fiscales	para	el	año	2020:

Impuestos

1.1.- Impuesto sobre bienes inmuebles.

1.4.- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Precios públicos

3.- Precios públicos.

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se someten 
estas	modificaciones	a	información	pública	durante	un	plazo	de	treinta	días	para	
que los interesados formulen alegaciones. Transcurrido el plazo anterior, si éstas 
no	se	presentaren,	la	aprobación	se	entenderá	definitivamente	acordada.

Villanueva del Río Segura, 21 de octubre de 2019.—El Alcalde-Presidente, 
Jesús Mariano Viciana Ortiz.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad	de	Regantes	“Rambla	de	Algeciras”	(en	formación),	Librilla

6749 Anuncio de exposición pública de los proyectos de ordenanzas y 
reglamentos de la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos.

Que encontrándose en fase de formación la Comunidad de Regantes “Rambla 
de	Algeciras”,	de	Librilla,	Alhama	de	Murcia	y	Mula	y	habiendo	sido	aprobados	
por la Asamblea celebrada el 20 de julio de 2019 los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos de la Junta Gobierno y del Jurado de Riegos, se anuncia que los 
mismos están depositados en los locales de la Comunidad, sitos en Calle Murcia 
núm.	32	(Edificio	Comunidad	de	Regantes)	de	Librilla,	por	término	de	30	días	
para que puedan ser examinados por quienes tengan interés en ello.

Conforme establece el artículo 201.6, del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

En Librilla, 26 de septiembre de 2019.—Antonio Soto Galián.
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